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CONTRATO MODIFI CATORI O AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO NÚMERO CIT-JI RA-02/2020 "EL CONTRATO", 

QUE CELEBRAN POR UN A PARTE LA JU f\ITA 11\JTER M UN ICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTI ÓN INTEGRAL 

DE LA CU EN CA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA POR M ED IO DE SU DIRECTOR EL IRNA. OSCAR GABRIEL PON CE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INAR;\ "EL PATRÓN" Y LA e GUADALUP E M IRI AM SILVA PÉREZ, A QUIE N 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL TliABAIADOR", A QU IE NES EN CON JUNTO EN LO SUCESIVO SE LES 

CONOC ERÁ COMO "LAS PARTES"; QU IENES EX PRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRM AR EL PRESENTE 

INSTRU M ENTO EL CUAL SE FIRMA DE ACUERDO A LOS SIGU IE NTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSU LA: 

A T ECEDENTES 

En ses ión de Consejo de Adm inistra ción de fech a 02 dos de marzo del año dos m il veinte, se aco rdó por 

unanimidad de votos la modificación del o rgan igrama de la JIRA, esto con la finali dad de eficie ntar act ividades así 

como para el fortalecimiento a la ju nta, para que hava un encargado de cada Eje como jefes operativos, as imismo, 

se ap robó la homologación de los salarios v se in tegraron los puestos a la estructu1·a de la Junta, además de que 

las ta reas v responsab ilidades de cad a uno se aumentaron, no só lo de l persona l técnico, sin o tamb ién de l 

admin ist rativo. 

Por lo que en v irtud de que camb iarán el nom bre, las acti v idades y sa lari o d iar io de qu ien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Responsable Técn ico del tema Agua de Buena Calidad y en su ficienc ia para Todos, se celebra 

éste contrato mod ificator io para establecer el nuevo nombre, actividades, sa lario y demás especif icac iones. 

DE,..LA RACIONES 

"EL PATRÓN" : 

l. Es un Organismo Públi co Descen t rali za do lntermun icipal (OPD I), cuyo Convenio de creación fue 

pub li cado en el Periódico Oficia l "El Estado de Jalisco " , el día 27 de octubre de 2007 en el número 

33, Sección 11 , Tomo CCCLVII I. 

11. El e Osear Gabrie l Ponce Ma1t ín ez, es el Directo r de la Junta ln te rmunic ipa l de Medio Ambiente 

para la Gest ión Integral de la Cue nca Baja de l Río Ayuqui la, pe1·sonal idad que le fue confer ida 

mediante firma de l comrato labo ral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fec ha no le ha sido revocado. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Señala como domici li o co nvenc iona l para o ír y recibir notificaciones, la ca ll e González Ortega no. 

38, co lo nia Centro, CP . 48900 en Au tlán de Nava rro, Jalisco. 

Comparece a la firma de~ p re s~'nte i nstru_m~nto, como apoderad_ o genera l ~ara pleitos y cobra ~za s  
y actos de admm 1strac1on de· EL PATRON , de acuerdo a la clau sula V1ges1ma Quinta fracc1on 2 

de l conven io de creaci ó n de ésEJ . 

Que el regi st ro federal de cont l·ibuyentes (RFC} del OPDI que rep1·esenta es JIM071027450. 

Para la ce lebración de est e contrato cuenta con los recursos presupuesta les para la contratación 

por las act ividades programada s y t iem po dete rmin ado de " EL TRABAJADOR" . 

"EL TRABAJADOR": 
l. La e Guadalupe Miriam Silva Pé rez,  
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11. Además cuenta con la cap acid ad JUrídica para contratar y obliga rse para la prestación de los 

serv icios técnicos profesi ona les m ate ri a de este contrato. 

111. Comparece a la firm a del presente contrato laboral como ENCARGADA DE REGISTROS CONTABLES 

DE LA JIRA. Por tanto, cuen t a con la experiencia y los conocimientos necesarios para desa rrol lar las 

actividades y acciones materia de es te Programa y que son objeto de l presente contrato . 

IV. Está en pleno uso de sus derechos civ iles y po líticos y no ha sido condenada por de li tos do losos del 

orden patr imonia l y se encuent ra en buen estado de salud. Por ot ro lado está enterada de que su 

contratación es por un t iempo :::1 eterm inado, según su evaluación al desempeño y suficiencia 

presupuesta l. 

V.  

 

 

VI . Conoce a deta ll e las activi dade s técnicas profes ionales requerid as por " LA JIRA" para el Asistente 

adm inistrativo y contab le, va lo rando todos los factores neces é1 ri os para la ejecución de este 

contrato labora l. Por tan to, se ob liga al cumplim iento de las obligaciones contractua les establecidas 

en este instrumento; di spon iendo para ello de toda su experien cia, co nocim iento y de todos los 

elementos tanto materiales y teu,o lógicos de que d isponga. Así mismo, declara que su contratación 

es eventua l, transitoria y por t ien1po determinado. 

Expuesto lo anter ior, las partes que actlJa n en el presente documento se reconoce n mutuamente el carácter y las 

facultades con que comparecen, y m ani f iesta n su v::duntad para celebrar el presente con trato. Para su f irma, sirven 

las siguientes: 

C LÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato, tien e po 1· cd) je to mod ificar las cláusu las SEGUNDA y TERCERA de l contrato 

individua l de trabajo número CIT-JIRA-02/2020, quedando el contrato vigente en todas sus cláusulas, a excepción 

de las anter iormente mencionadas. 

SEGUNDA. Se modifica la cláusu la SEG UN DA en cuanto las actividades a re alizar po r " EL TRABAJADOR", las nuevas 

activ idades se rán las sigu ientes: 

l. El reg istro contab le de los movimienlos mensua les de acuerdo a la Ley General de Contabi lidad 

Gubernamental , los lineamie ntos de l Consejo Naciona l de Armonizac ión Contable (CONAC) y demás 

normatividad ap licab le. 

2. Revisar, analizar y actua li zar la co nta bilidad de " LA JIRA" de acuerdo a las di spos iciones fiscales que emita 

el Sistema de Administra ción Tributar ia (SAT). 

3. Revisar y contestar los requerim ie ntos f iscales que sean recibidos a través de l buzón electrónico tributario 

de la Institución. 

4. 

5. 

6. 

La elaboración de estados fin ancieros y con cili ac iones bancar ias mensuales. 

La elaboración y timbrad o de nóm in as. 

El cálcu lo de las cuotas de l Inst itu to M exi cano de l Seguro Socia l (IMSS) e Instituto del Fondo Nac iona l de 

la Viv ienda para los Trabajad ores (INFONAVIT) e Impuesto Sobre la Renta (ISR) . 
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7. El cá lculo de sa larios, honorarios y airo ~ pa gos. 

8. El aborar y presentar las dec laraciones el e impuestos provisiona les y anua les del Orga nismo ante la 

Secreta ri a de Hac ienda y Crédit o Públ ico, el IMSS, INFONAVIT, etc . Integrando toda la info rmación del 

sistema conta bl e, generando report es anexos. El aborando cá lculos anua les . Vaciando a los f ormatos 

co rrespondientes de la SHCP. A f in de t ener al corri ente al Orga nismo de sus ob ligaciones f isca les y cum pli r 

con las di spos iciones que para ta l efecto dicta la SHCP y demás normativ idad apl icab le. 

9. La presentación de movimi entos y t rJrn ites ant e el IMSS a través de lOSE o en las ofic inas 

co rrespondi entes. 
10. La presentación de mov imien tos y tr" ~1 m i tes ante el Se rvicio de Admin istración Tri buta ri a (SAT) de la 

Secreta ri a de Haci enda y Crédi to Público (SHCP) . 
11. El aborar y ti mbrar los recibos o fa cturCI S emiti das por la JI RA y ll eva r un registro y contro l de las m ismas. 

12. Operar efi ciente mente y actu ali zar los progra m as y sist em as con ta bl es (Conpaq i nóminas, Si stema Único 

de Autodete rm inación, sistema integral de conta bilidad, etc.), con el f in de emi t ir oportu namente 

reportes, pó li zas y concil iacion es ba nca ri as de l presupuesto. 

13. Int egrac ión de l archivo de los documentoo, conta bles. 

14. Atender y da r contestac ión y segu im1e11t o a cua lquier t ipo de aud itoría fi sca l, contab le y adm inistrat iva 

pract icada al orga nismo. 

15. La in tegrac ión de los arch ivos y expedient s de inform ac ión para el tem a de t ransparencia 

16. Todas las act iv idades pr incipa les seran el e ma nera enu nciat iva m ás no lim itat iva y desempeña r las demás 

activ idades inherentes que le sea n so licit adas. 

TERCERA. Se mod ifi ca la CLÁUSULA TERCERA de " EL CO NTRATO", pa ra quedar como sigue: 

[. .. ] TERCERA. "EL TRABAJADOR" recibirá por concepto de pago de solario dia rio lo cantidad de $400.00 

(Cuatrocientos pesos 00/100 MN}, más prestaciOnes de ley, de acuerdo o lo Ley Federal del Trabajo y de l Seguro 

Social. Rozón por lo cual, no podrá exigir o "E L PATRÓN" mayor retrib ución por ningún otro concepto. [. .. ] 

CUARTA. "LAS PARTES" acue rda n que a excepción de lo que expresamente se esta blece en este cont rato 

modificatori o, el cual pasa rá a forma¡· pa rte integrante del co ntrato indiv idua l de trabajo número CIT-JIRA-

02/2020, las de más cláusulas que no fu eron mod if icad as y/o adicionadas, cont inuarán vigentes en los té rm inos y 

condiciones esti pul ados en ei"EL CONTRATO", po r lo que éstas regirán y se apl ica rán con toda su fue rza, sa lvo la 

mod ificac ión pact ada en este instrum enw, su bs istiendo plenamente todas las de más ob ligac iones y derechos 

contenidos en ei"EL CONTRATO". 

QUINTA. Cualquier duda qu e surgiese por la im et·pretac ión de este in stru mento o sob re los asu ntos que no estén  
expresa mente previstos en el m ismo; las pM ces se suje t ará n en t odo mome nto, a lo estab lecido en "EL 
CONTRATO". 

"LAS PARTES" ente radas de l contenido y alcances de cada una de las mod if icaci ones a las cl áusu las seña ladas en 

este contrato mod ifi ca t ori o firmado em t·e "LA JI RA" y " EL TRABAJADOR"; man if ies tan que en el m ismo no ex isten 

vicios de l conse ntimiento como, ma la fe, violencia, do lo, erro r, y lo firm an al margen y al ca lce po r dupli cado, en 

presencia de los tes tigos de as istencia, en Aut lán ele Nava rro, Ja li sco a los 01 (un) días de l mes de abril de l año 

2020 dos m il ve inte. El presente contrato consta de 3 (t res ) hojas út il es por una de sus ca ras, incluyendo la hoja 
de f irma s. 
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rtínez. 
Director y pres entante legal e la JIRA. 

TESTIGOS. 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 
Coordinadora adm inistrati va de la JIRA. 

junta lntenmmícipal de Med io Ambiente 
para la Gestion In tegral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
(An~<lkl 01W~a no. lS í.oloti.l 1 .,,, ,,1. ,ulla:l dr .\Jt.mo. j.tJi,, o. C.P. 4~·1{,<) 

r!.:lu\11 ;¡;: ;s¡ ,~,·h ;u o~~·l 

POR "EL TRABAJADOR" 

Pérez. 
Encargada de Registro Contables de la JIRA. 

Hugo lfredo Villaseñor García. 
Coordinador de Planeación de la JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTE NECE AL CO NTRATO MODIFICATO RIO AL CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-02/2020, FIRMADO ENTRE LA JIRA Y LA C. GU ADALUPE M IRIAM SILVA PÉREZ; EL 
DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO 2020, MISMO QUE CON STA DE 3 HOJ AS, INCLUYENDO FIRMAS. 
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